
LAiCiNÓMETRO

La laicidad es un principio que promueve el respeto de los derechos humanos y las libertades

fundamentales de todas y todos; además fortalece la democracia dentro de un Estado. Hace

referencia a que las instituciones políticas y las instancias de gobierno debieran estar

legitimadas por lo que manda el pueblo y no así por elementos o convicciones religiosas. La

laicidad, promueve y defiende el derecho de todas las personas a ejercer la creencia religiosa de

su preferencia, pero insta a que sea de manera personal sin que interfiera en temas de índole

pública. La laicidad es el camino para consolidar un Estado laico, en el que los asuntos estatales

y las iglesias, se encuentren separados.

La laicidad promueve que las instituciones gubernamentales estén administradas y funcionen

de acuerdo con lo que está establecido en la CPE y en las leyes, en el marco de un sistema

democrático, separando de esta manera los asuntos de las iglesias, que son particulares o

privados, de los asuntos públicos, que son generales para todas las personas. 

De esta manera, todas las personas, en un Estado laico, tienen el derecho y la libertad de

profesar la religión o creencia que gusten, dentro de un marco de respeto, sin que ello interfiera

en el quehacer de los gobernantes. (El ABC de la laicidad, CDD/Bolivia).
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PRESENTACiÓN

¿QUÉ ES EL LAiCiNÓMETRO?

Desde Católicas por el Derecho a Decidir / Bolivia presentamos información sobre el grado de

cumplimiento y respeto al ESTADO LAICO y el principio constitucional de LAICIDAD, reconocido

en la Constitución Política del Estado (CPE). En el marco de las Elecciones Generales 2020,

VIGILAMOS Y EXIGIMOS que las candidaturas y las propuestas electorales RESPETEN LA

LAICIDAD, como lo señala la Constitución Política del Estado. 

“EL ESTADO RESPETA Y GARANTiZA LA LiBERTAD DE RELiGiÓN Y DE

CREENCiAS ESPiRiTUALES DE ACUERDO CON SUS COSMOViSiONES.

EL ESTADO ES iNDEPENDiENTE DE LA RELiGiÓN” (CPE. ART. 4)
 

¿QUÉ ES EL LAiCiDAD?



NO EXISTE NINGUNA MENCIÓN ESPECÍFICA EN:
Principios o valores de las organizaciones políticas
Modelo de Estado o Visión de País
Sistema de Justicia
Legislación
Políticas públicas para Desarrollo Humano o Social: Salud, Educación,
Equidad e Igualdad social y/o género
Programas especiales: Erradicación de la violencia contra mujeres, niños,

niñas, adolescentes – Jóvenes - Pueblos Indígenas u Originarios - Personas

Adultas Mayores - Personas con Discapacidad u otros.

ANALIZANDO LAS PROPUESTAS DE 

PROGRAMAS DE GOBIERNO

En las propuestas de los Programas de Gobierno presentados por las siete fuerzas

políticas que participan en la contienda electoral, NINGUNA incluye o hace

referencia al carácter del ESTADO LAICO, al principio de LAICIDAD o a una ética

LAICA. 

AUSENCIA DEL CARÁCTER
LAICO DEL ESTADO

PRINCIPIO DE LAICIDAD 

ÉTICA LAICA
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CONCLUSiONES

ESTADO LAICO es aquel que toma distancia frente a las distintas confesiones

religiosas. Su principal función es garantizar el derecho fundamental a la

libertad de conciencia ligada a libertad religiosa y no tomar como oficial

ninguna religión. Solamente en un Estado laico es posible hacer efectiva la

democracia, la pluralidad y la diversidad, para que se otorgue un trato

igualitario y respetuoso a todas las iglesias y grupos confesionales, sin ningún

tipo de preferencia o privilegios; y para que todas las decisiones de los

asuntos públicos sean definidas sin la intervención de instituciones

eclesiásticas ni creencias religiosas.

       

LA LAiCiDAD REQUiERE

QUE EL ESTADO SEPARE LO POLÍTiCO DE LO RELiGiOSO

QUE EL ESTADO LAiCO NO SE CONFUNDA CON ESTADO ATEO

QUE SE GARANTiCEN LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS
LiBERTADES CONSTiTUCiONALES

UN PACTO SOCiAL, MEDiANTE EL CUAL SE FORTALECE EL
ESTADO DE DERECHO

El carácter LAICO del Estado es una condición para la garantía del avance

de los Derechos Humanos, la igualdad de derecho y la libertad de

conciencia de todas las personas, y por lo tanto los y las servidores/as

públicos, y los candidatos y candidatas que pretendan estos cargos

públicos, no pueden plantear propuestas y discursos políticos públicos

impregnados de dogmas y creencias religiosas, pretendiendo retrocesos

en los derechos humanos.  La autonomía de lo político frente a lo religioso

permite el pleno ejercicio de: la soberanía popular y la democracia, con la

participación de todas las personas en la conformación del poder, los

derechos humanos, la diversidad y la tolerancia, y la protección de los

derechos fundamentales y las sociedades plurales.


